RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000149, Ent. N° 78/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con el llamado a Licitación Pública N° 263099/2012 para la Reforma del Edificio del Centro de Fotografía;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 632/2012 de 07/11/2012, el Gerente de Compras dispuso llamar a Licitación Pública 263099/2012;

2) que se efectuaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales el 08/11/2012 y Oficial con fecha 12/11/2012;

3) que al acto de apertura de fecha 07/12/2012 se presentaron cuatro ofertas: Noble Arte S.A., Sunaplus S.A., Arquitecto Roberto Piazza e Ingenieros S.R.L;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja aceptar la propuesta de la firma Arquitecto Roberto Piazza Construcciones, para la ejecución de obras por un total de $ 6:197.993,82, 15% de trabajos imprevistos e IVA incluidos;

5) que se descartó la empresa Sunaplus, dado que su oferta no se ajusta a las formalidades de presentación de la oferta, además, se constataron errores en la presupuestación que hacen inviables a la realización de la obra;

6) que la oferta que obtuvo mayor puntaje en la evaluación, presenta un plazo máximo para la ejecución de la obra que excede al establecido en el pliego por lo que debió ser rechazada;
7) que no surge Resolución de adjudicación ni su proyecto;

8) que por informe de fecha 31/12/2012 se expresa que no existe disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO:  1) que en el Artículo 18 del pliego se establece que el contrato se entenderá perfeccionado con la notificación de la Resolución de Adjudicación, lo que contraviene el Artículo 69 del TOCAF, que dispone que el contrato se perfeccionará con la notificación del oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;                                   

2) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);

3) que no se remite Resolución del Ordenador competente ni su proyecto disponiendo la adjudicación, aceptando o no lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dado que conforme con el Artículo 68 del TOCAF, éste posee varias opciones a seguir una vez recibido el informe;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 6:197.993,82, 15% de trabajos imprevistos e IVA incluidos, por lo expresado en los precedentes Considerandos 1) y 2);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.”
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